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Introducción 

Con los constantes cambios que se pueden ver en el comercio internacional, con 

nuevos productos, especializaciones de algunos países, nuevas operaciones de mercade-

rías, medios de transportes, métodos de agenciamiento, incluso nuevos requerimientos 

de los consumidores a gran escala y los consumidores pequeños (entiéndase como las 

personas individuales, quienes están cada vez mejor informadas y que exigen mejores 

productos), compras directas al extranjero, entre otros, es posible cuestionarse si se está 

preparado para afrontar este nuevo escenario y qué se está haciendo al respecto. Más 

específicamente, de acuerdo a lo experimentado como actividad laboral, las operaciones 

internacionales son tan amplias, como las ofertas que hay. Y las exigencias de los mer-

cados son cada vez mayores, forzando a que las empresas se organicen y cambien su 

enfoque local a global.  

Los negocios internacionales que se enseñaban hace 40 años atrás, contemplaban 

sólo las operaciones clásicas como exportación e importación, hoy es mucho más amplia 

esa gama. Ya no basta con prepararse con lo adquirido en la universidad, si no que hay 

que salir, experimentar, compartir ideas y aprehender de ellas, sobre las prácticas de 

otros que han logrado la integración en los mercados mundiales. Ya que se han adherido 

por ejemplo las admisiones temporales de mercancías que pueden ser para el ingreso 

definitivo al país o para volver a exportar, trasladar parte de la operatividad de una em-

presa a otro país distinto del de origen, lo que podría indicar una descoordinación inter-
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na, pero que de lo contrario trae variadas ventajas, o las realizadas con más de dos acto-

res como las operaciones de mercaderías situadas en el extranjero o situadas en Chile y 

no nacionalizadas.  

Pero toda actividad que involucre el intercambio de mercadería, requiere regula-

ción, para que lo que es comercio totalmente lícito no se convierta en ilícito, donde se 

generen abusos o irregularidades que puedan afectar los ingresos de un país. Por lo tan-

to, se podría preguntar como individuo, ¿están siendo reguladas estas operaciones "nue-

vas" emergentes del nuevo esquema del comercio internacional?, ¿que clase de control 

se realiza?, ¿hay alguna ley que las soporte o simplemente son acuerdos sin peso legal?. 

Todas estas interrogantes indican que lo que puede estar sucediendo es que los temas 

como los nombrados anteriormente sólo son conocidos por quienes ya utilizan estas mo-

dalidades, pero además surge otra inquietud, ¿por qué no tienen mayor difusión?, ¿por 

qué son tan extrañas estas operaciones para personas que estudian temas similares o que 

trabajan cerca de una de estas actividades?. El conocimiento da la posibilidad de generar 

nuevas ideas, y las nuevas ideas se pueden reflejar en proyectos que a su vez generan 

emprendimiento. Por lo tanto, sería importante dar a conocer como primera instancia las 

nuevas operaciones en el comercio internacional, para que así  nuevos emprendedores se 

motiven y logren materializar sus proyectos, para su desarrollo y el de su país. 

Como primera finalidad, se pretende investigar si realmente está regulada la ope-

ración bajo la resolución exenta 5007. En este contexto, este trabajo estudia las opera-
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ciones del comercio internacional que se efectúan entre más de dos países, actuando uno 

como intermediario de los otros, es decir, en operaciones en donde interviene un país 

que comercializa un servicio que respalda, permite o facilita las operaciones de comercio 

exterior entre los otros. Éste tipo de operaciones "Triangulares", deja abierta situaciones 

que el Estado tiene que regular y controlar. Es aquí en donde surge la Resolución Exenta 

5007,la cual es la base del presente trabajo, para así conocer como en Chile se está tra-

tando este proceso, entregando características de la norma, alcances y restricciones.  

Y como segunda finalidad, es que lo investigado y resuelto en el presente infor-

me, sea de acceso y utilidad a quienes deseen conocer más acerca de lo nuevo en el es-

quema mundial actual.  

Para todo ello, este trabajo se estructura en 4 capítulos. El primero de ellos abor-

da lo que respecta a los fundamentos del trabajo, sobre qué base se estructurará, la mane-

ra en que se tratarán los temas y contempla principalmente los objetivos, metodología y 

alcances. El segundo capitulo tiene relación con el marco teórico del trabajo, los aspec-

tos que se tomaron como iniciales para el desarrollo del trabajo, indica temas de relevan-

cia para conocer antes de leer el documento. El tercer capítulo muestra el ejemplo de la 

empresa Metso Minerals S.A., como está compuesta, sus orígenes, valores y orientacio-

nes estratégicas, para así poder llegar finalmente a la experiencia de la práctica y con las 

operaciones reguladas bajo la resolución 5007, que además dan origen a la inquietud con 

respecto a realizar una descripción más clara referente a este tipo no tradicional de ope-
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ración. Por último, el cuarto capitulo tratará por completo el tema de las operaciones 

5007, de manera que se logre la comprensión mediante una detallada explicación, revi-

sión, y búsqueda de fundamentos, etc. 
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1. Objetivos, Alcances y Metodología.  

1.1. El problema a investigar. 

En el contexto de la evolución y la complejidad creciente de las operaciones del 

comercio y los negocios internacionales, la problemática que se pretende describir en 

este documento, es básicamente descubrir el por qué una norma como la resolución  

5007 (que regula aspectos tan complejos del comercio internacional, como son las ope-

raciones triangulares de mercancías y que además demuestra la evolución de las opera-

ciones actuales entre naciones o personas naturales en diferentes países), sólo está des-

crita como norma exenta del Servicio de Impuestos Internos y no como un cuerpo legal 

con mayor peso.  

1.2. Objetivos del trabajo. 

a. Objetivo general:  

Analizar la evolución de la complejidad de las operaciones del comercio interna-

cional, respecto de lo cual las normas vigentes de los Estados son insuficientes para re-

gular y reglamentar esta dinámica, todo finalmente ejemplificado con el caso de la nor-

mativa de la resolución exenta 5007 del Servicio de Impuestos Internos. 

b. Objetivos específicos: 

-  Identificar el surgimiento creciente de operaciones de comercio  internacional, 

que no se ajustan plenamente a la normativa vigente y que exigen normas especiales. 
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- Descubrir "de que se trata" la resolución exenta 5007 como norma especial des-

tinada a regular operaciones no cubiertas por la normativa existente. 

- Ilustrar como apoyo a la investigación, el caso de la empresa Metso Minerals 

S.A., respecto de la aplicación de la citada resolución 5007, ya que con la experiencia 

adquirida en este tema, es posible identificar el uso de esa norma para efectuar nuevos 

negocios en el ámbito internacional.  

1.3. Alcance de la investigación. 

El tipo de investigación será comparativa y analítica, debido a que está basada en 

la recopilación de datos de diferentes fuentes, las cuales luego de comparar, revisar, ana-

lizar e identificar los aspectos más relevantes, se logrará dilucidar y responder las inte-

rrogantes con respecto a este tema  poco conocido y poco frecuente de las operaciones 

bajo la resolución exenta 5007. 

1.4. Metodología. 

Para el desarrollo de esta investigación se realizará primero un análisis documen-

tal y de textos, principalmente páginas de internet oficiales (gubernamentales y de tipo 

investigativa) y textos también de fuentes oficiales y libros especializados. Además de 

esto, se harán entrevistas a personas relacionadas con el tema de las operaciones bajo la 

resolución 5007, cuya experiencia en la gestión de este tipo no tradicional de operacio-

nes sea de utilidad para comprender la funcionalidad y su comportamiento, además de 
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conocer conceptos y procedimientos oficiales de regulación por parte del Servicio de 

Impuestos Internos, etc. Además, se consultaran otros aspectos relacionados como por 

ejemplo las multas por incumplimiento de alguno de las condiciones dispuestas por este 

organismo tributario. 

Y finalmente, por investigación participante, relacionado principalmente con la 

experiencia propia al trabajar de manera colaborativa en el área de comercio exterior de 

la empresa Metso Minerals, pero también junto a colaboraciones específicas con otras 

áreas como Finanzas y el área Comercial. 
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2. Marco Teórico.  

2.1. Antecedentes y Fundamentos teóricos. 

El objetivo de este capítulo es el otorgar los fundamentos del tema de la investi-

gación derivada de la práctica profesional realizada en el área de comercio exterior en la 

empresa Metso Minerals, la evolución de las operaciones de comercio internacional, 

ejemplificando este cambio con la operaciones triangulares y el ámbito de aplicación de 

la Resolución exenta 5007 del Servicio de Impuestos Internos. 

Pero primero, hay que revisar brevemente el significado del comercio internacio-

nal, en que consiste, obstáculos, etc. 

El comercio internacional se refiere al intercambio de mercaderías o servicios en-

tre países, ya sea en diferentes continentes o cercanos, estos países pueden ser tan dife-

rentes como tener climas diversos, recursos diferentes,  políticas de manejo de estos re-

cursos también diferentes y hasta culturas diferentes, pero todas estas condiciones propi-

cian el comercio entre ellos, ya que se genera la especialización y el interés por el inter-

cambio. 

Como consecuencia del libre comercio, es que se generan ventajas para los paí-

ses, pero también nacen los obstáculos a estos procesos, tales como aranceles, a las ex-

portaciones, importaciones o alguna otra limitante relacionada por ejemplo con trámites 

aduaneros y normas sanitarias o de calidad. 
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Por tanto, la primera instancia de regulación pertenece a cada nación, la que se-

gún se revisó, puede ser aduanera, de tipo arancelaria o de trámites sanitarios, depen-

diendo de la política que tengan para manejar los ingresos y las salidas del país. Por su 

parte, las normas internacionales lo que buscan es regular las relaciones económicas 

externas, entre los estados. De esta manera se logra  ver que ambos aspectos, normas 

internacionales como las nacionales, ayudan a mantener un sistema integrado e interre-

lacionado con el mundo. 

a. Teoría de los Contratos Internacionales: 

Uno  de los documentos mas importantes que hace referencia a el proceso de los 

contratos de compraventa internacional de mercancías y establece normas claras de re-

gulación para cada nación que se adhiere, es la Convención de las Naciones Unidas so-

bre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías, la cual fue generada 

por la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 

(CNUDMI) y que posteriormente fue aceptada en una conferencia de diplomáticos en el 

año 1980. El objetivo principal era preparar un derecho uniforme para el proceso de 

compraventa internacional de mercancías y que además tome en consideración que "el 

desarrollo del comercio internacional sobre la base de la igualdad y el beneficio mutuo 

constituye un importante elemento para el fomento de las relaciones amistosas entre los 

estados". Esto se refleja en que, luego de hacer algunas modificaciones finales solicita-

das por las naciones de todos los continentes, entre los 11 estados originales adheridos a 
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esta convención, había de todas las regiones geográficas, de diferentes etapas de desarro-

llo económico y de diferentes sistemas políticos, jurídicos, etc. Estos 11 estados origina-

les son: Argentina, China, Egipto, Estados Unidos, Francia, Hungría, Italia, Lesotho, 

Siria, Yugoslavia y Zambia. 

Pero, aunque el objetivo era regular las relaciones comerciales y mejorar las rela-

ciones entre los diferentes países, se puede notar que en el tiempo de creación de esta 

convención el esquema del comercio internacional era un tanto diferente al de hoy en 

día, sólo se consideraba el trato entre dos países o personas en diferentes naciones.  

Revisando la Convención realizada por la CNUDMI (Comisión de las Naciones 

Unidas para el Derecho Mercantil Internacional) se puede ver que indica, específicamen-

te en la Parte I capitulo I articulo primero referente al ámbito de aplicación de la con-

vención, claramente que se consideran los contratos establecidos entre partes que tengan 

residencia en estados diferentes, y que pueden estos estados ser contratantes o cuando 

"las normas del derecho internacional privado prevean la aplicación de la ley de un Es-

tado contratante". 

 Este esquema es el que hoy en día ha cambiado, se han agregado nuevas condi-

ciones, nuevos actores y procesos entre dos o mas actores, y tal como se revisará durante 

la investigación, ya no solo hay contrato o relación entre los dos países involucrados en 

el envío y recepción de las mercaderías, hoy existe un país que actúa como agente de 
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gestión de la operación, el cual también esta involucrado, pero que jamás tiene contacto 

con la mercancía, solo se encarga de velar por el cumplimiento de entrega del proveedor 

y que gana una comisión por este trabajo. Más adelante se profundizará en este tema de 

la Triangulación de operaciones, que en nuestro país es regulado por el Servicio de Im-

puestos Internos. (1) 

b. Tipos tradicionales y no tradicionales del comercio internacional. 

Como consecuencia del nuevo esquema del comercio internacional, revisado an-

teriormente, es que se generan nuevos procesos del comercio, con nuevos actores, etc. 

Pero es bueno también revisar los tipos tradicionales, antes de pasar a los no tradiciona-

les del comercio internacional. 

De acuerdo a lo indicado por el Servicio Nacional de Aduanas, mercancía es "to-

dos los bienes corporales muebles, sin excepción alguna. Es extranjera la que proviene 

del exterior y cuya importación no se ha consumado legalmente, aunque sea de produc-

ción o manufactura nacional, o que, habiéndose importado bajo condición, ésta deje de 

cumplirse. Es nacional la producida o manufacturada en el país con materias primas na-

cionales o nacionalizadas; y es nacionalizada la mercancía extranjera cuya importación 

se ha consumado legalmente, esto es, cuando terminada la tramitación fiscal queda la 

mercancía a disposición de los interesados." Y esta es la definición que se usará durante 

el documento. 
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i. Tipos Tradicionales de contratos de comercio internacional: 

 Exportación 

Según el Servicio Nacional de Aduanas, exportación se define como "la salida 

legal de mercancías nacionales o nacionalizadas para su uso o consumo en el exterior". 

Para el proceso de exportar se debe tener en cuenta los siguientes pasos o etapas: 

Se debe determinar un importador en el país de destino, el cual desee adquirir la 

mercancía que se ofrece. 

Se realiza el acuerdo de compra, luego que el exportador se contacta con el com-

prador. Luego que el comprador (importador) acepta las condiciones, devuelve este do-

cumento al exportador firmado e indicando la aceptación y junto a una nota de pedido y 

acuerdo que quedará por escrito, para que luego sea indicada en la carta de crédito o el 

medio de pago que se decida utilizar.  

Las formas de pago más utilizadas son; Carta de crédito, es la forma de pago más 

recomendada, ya que debido a que cuenta con entidades bancarias involucradas en el 

proceso, la carta de crédito se convierte en un compromiso de pago. Se deben estipular 

los términos y condiciones que acordaron ambas partes, tales como: Plazos para embar-

car las mercaderías, certificado de origen, de calidad, lista de embarque. Además se debe 

estipular el puerto de embarque y destino, Incoterm que se utilizará (términos y respon-

sabilidades en la entrega), entre otros temas.  
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Otra forma es la Cobranza Extranjera, y es una de las formas de pago que tiene 

como base la confianza entre ambas partes, los bancos sólo siguen las instrucciones que 

indique el exportador para el cobro, y es hasta ahí que llega su responsabilidad, cuando 

se presenten los documentos de embarque que se entregan al importador, siempre y 

cuando cumpla con las condiciones estipuladas anteriormente. Una de las características 

es que los gastos de comisiones de los bancos son considerablemente menores a los in-

curridos con la carta de crédito.  

Por último podemos encontrar el Pago Contado, este medio se utiliza en los casos 

en que el importador y el exportador tienen una relación de negocios de mucho tiempo, 

es decir, cuando hay un alto grado de confianza entre ellos ya que se utilizan las transfe-

rencias de fondos, giros bancarios, el abono en la cuenta corriente del exportador y otros 

medios que no necesariamente constituyen un compromiso de pago regulado por alguna 

entidad, por ejemplo bancaria como se indicó en las formas de pago anteriores, lo que da 

un sentido de obligatoriedad al pago. Al contrario, si no hay una relación de confianza o 

simplemente no se conocen bien, se transforma en una forma de pago de alto riesgo. 

La presentación de la documentación a la Aduana, es el medio de presentación de 

la mercancía mediante el Documento Único de Salida (DUS) ante el Servicio Nacional 

de Aduanas, el cual deberá ser vía electrónica antes de solicitar el ingreso de las mercan-

cías a la Zona Primaria. Este documento tiene como objetivo simplificar y optimizar el 

proceso de exportación, y los documentos que forman la base del DUS son por ejemplo 
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Mandato para despachar, mandato construido mediante poder escrito; Instrucciones de 

embarque, Carta de porte o un similar, para los casos de transporte terrestre o ferrovia-

rio; copia de la Factura Comercial emitida según lo estipulado por el Servicio de Im-

puestos Internos; y por último se deben registrar las marcas y números de bultos de lo 

que conforma el embarque. En el caso en que se detecte alguna irregularidad en el DUS, 

el documento será rechazado y devuelto al despachador, se indicará el rechazo y los mo-

tivos. Luego el despachador de aduana corregirá el documento y volverá a presentarlo.  

Posterior a la tramitación documental con el DUS, es que se presenta la mercade-

ría, etapa donde el despachador de aduanas solicita la documentación aceptada y legali-

zada. Si no se acoge a aforo físico, el fiscalizador dará la Autorización de salida. Si en 

caso contrario, se acoge a aforo físico, el fiscalizador le informará al despachador el lu-

gar en donde hará la inspección. 

 Importación. 

El Servicio Nacional de Aduanas define Importación como el “ingreso legal al 

territorio nacional de mercancía extranjera para su uso o consumo en el país” (2). La 

persona que realiza ésta gestión se llama importador, y puede ser cualquier persona que 

realice estas operaciones, pero que principalmente cumpla con las reglas y normas para 

importación del Banco Central de Chile y con las demás reglamentaciones y disposicio-

nes legales vigentes en ese momento. 
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 El calculo del IVA (Impuesto al Valor Agregado) que se aplica a las importacio-

nes de mercancías, se realiza en un porcentaje sobre el valor aduanero de ellas más los 

derechos de aduana. 

Para realizar una operación de Importación, primero hay que definir las condi-

ciones de la venta con el proveedor extranjero, tales como el valor del producto, la can-

tidad, el valor del medio de transporte, etc. Antes de realizar la primera compra, se su-

giere que se formule una Factura Proforma, documento que tiene por objetivo declarar 

todos los costos e información indicada anteriormente como estimación antes de enviar 

una orden de compra formal y que son determinantes en el precio final del producto. 

 Para las operaciones de importación de mercancías al país, es además importante 

indicar la participación de un Agente de Aduanas, quién se encargará de los trámites 

aduaneros de ingreso del producto y la recepción en sus almacenes, hasta que sean desti-

nados finalmente a la bodega del comprador. Además está el Embarcador, quién coordi-

na los Pick up (se refiere a recoger o retirar la carga) desde el proveedor e informa al 

comprador el arribo estimado de sus productos. 

 Dentro de la documentación necesaria, está la presentación del DIN, Declaración 

de Ingreso, formulario que presenta el Agente de aduana, en la mayoría de los casos, al 

Servicio en forma anticipada, es decir, antes que la mercancía arribe, o posterior a esto. 
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El objetivo es el de reunir toda la información necesaria para tramitar el ingreso y sim-

plificar este proceso. Se requiere la siguiente información para ser generada: 

- El conocimiento de embarque. 

- La Factura Comercial 

- Nota de Gastos. 

- La lista de empaque. 

- El Certificado de Seguro que corresponda. 

- Certificado de Origen, si es requerido para rebaja arancelaría. 

- Alguna visación o certificados que tenga la mercancía. 

En el caso que el Servicio Nacional de Aduanas detecte alguna irregularidad (tal 

como se hace con el DUS para las exportaciones), éste será rechazado y devuelto, indi-

cando las observaciones y razones. Luego se deberá corregir y volver a presentar. 

En la Aduana hay dos zonas principales, la Zona Primaria y la Zona Secundaria. 

El Servicio Nacional de Aduanas define la Zona Primaria como “El espacio de mar o 

tierra en el cual se efectúan las operaciones materiales marítimas y terrestres de la movi-

lización de las mercancías, el que, para los efectos de su jurisdicción es recinto aduanero 

y en el cual han de cargarse, descargarse, recibirse o revisarse las mercancías para su 
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introducción o salida del territorio nacional. Corresponderá al Director Nacional fijar y 

modificar los límites de la zona primaria.”  Por lo tanto, es en este sector en donde se 

realizan las inspecciones de los organismos indicados, y los retiros de las cargas tramita-

dos por el Agente de Aduanas. La Zona Secundaria por su parte es definida como “La 

parte del territorio y aguas territoriales que le corresponda a cada Aduana en la distribu-

ción que de ellos haga el Director Nacional de Aduanas, para los efectos de la compe-

tencia y obligaciones de cada una”. (2) 

Siguiendo con el proceso de Importación, el retiro de la carga desde la Zona Pri-

maria Aduanera, la realiza el almacenista presentando el documento de destinación 

aduanera previamente aprobado. Si la mercancía se selecciona para aforo físico, se hará 

la inspección por el Servicio Nacional de Aduanas junto a la documentación correspon-

diente. En el caso que haya sido seleccionada para revisión documental, el Servicio revi-

sará si la documentación está al día y corresponde realmente a la mercancía que se está 

retirando. A pesar de esto, puede incluso ser seleccionada para una ultima inspección 

selectiva de la mercancía al momento de ser retirada de la Zona Primaria. 

Aunque son variados los pasos, etapas e inspecciones a la carga importada, de-

muestra y clarifica la importancia que se le da a éste proceso, la regulación del Servicio 

evita el comercio indeseado o ilícito, y lo detecta gracias a estos procedimientos. Lo 

exigente que puede resultar ser permite que el intercambio internacional y principalmen-

te el proceso que ingresa mercancías del extranjero a Chile, sea expedito y transparente, 
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lo que a su vez entrega tranquilidad al vendedor extranjero y al comprador nacional, y 

genera una imagen de país dispuesta a los negocios y que entrega seguridad para poten-

ciar el comercio internacional de los nuevos tiempos. 

El pago de gravámenes (o impuestos) dependerá del valor de la mercancía que se 

importa y otros factores. Este pago puede realizarse antes del retiro de las mercancías de 

los almacenes aduaneros, o posterior a este proceso.  

La certificación de origen tiene un rol importante para el proceso de importación 

y otros de comercio internacional. Debe ser generado por algún organismo oficial u otra 

entidad que esté certificada por el gobierno exportador de la mercancía y permite identi-

ficar el país en donde la mercancía fue elaborada, además de otros requisitos indicados 

en cada Acuerdo Comercial o Tratado de Libre Comercio generado con diferentes paí-

ses, lo que deriva en especiales tarifas arancelarias. El objetivo es que se puedan benefi-

ciar de estos Acuerdos, las mercancías que sean originarias en su totalidad del país o que 

sus materias primas sean originarias en su mayoría. Para determinar si el Certificado de 

Origen es auténtico, es que se realiza una Verificación de Origen, que consiste en deter-

minar la validez de uno de estos Certificados y comprobar si la mercancía importada o 

exportada cumple con lo establecido en el Acuerdo Comercial. Para el caso de las expor-

taciones, los productos originarios de Chile son beneficiados con el mecanismo llamado 

Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) el cual es otorgado por países de econo-

mías más desarrolladas. Finalmente, hay países que no se acogen a este trámite y en el 
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cual el propio exportador certifica el origen de sus productos, los Tratados de Libre Co-

mercio en que se indica esta excepción son los adquiridos con Canadá, EEUU, Corea, 

México, Panamá y Australia. 

Otro aspecto importante a considerar es el de los Derechos de Aduana, los cuales 

se aplican sobre el valor total de la factura emitida por el exportador, y considera el de-

recho como tal más el valor del IVA. En esta factura indicada, se debe indicar el valor de 

la mercancía, del seguro y del flete (suma de valores que se denomina valor CIF). 

Actualmente el derecho aduanero de las mercancías incluidas en el Arancel 

Aduanero, es de un 6%, al cual además se le debe sumar el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA). Hay dos maneras de aplicar el impuesto. La primera es que al valor CIF (indica-

do previamente) facturado se multiplique por el 6%. Y la segunda es que se sume el va-

lor CIF facturado con lo que resulte del 6%, y luego se calcule la aplicación del factor 

19% (correspondiente al IVA). 

Finalmente la aplicación de este derecho aduanero, dependerá del Tratado de Li-

bre Comercio o de algún Acuerdo Comercial, el que en algunos casos es de 0%, o que 

consideran una disminución gradual porcentual que finalmente termina en 0%. 

Como conclusión de los contratos tradicionales nombrados, se puede revisar que 

las Importaciones y Exportaciones en Chile constituyen las operaciones con mayor mo-

vimiento en el comercio internacional y las con mayor información acerca de su proce-
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dimiento. Tal como lo indican estadísticas del Banco Central de Chile (anexos), las Ex-

portaciones han tenido una tendencia a la alza con excepción del año 2011 que durante 

los meses de Marzo, Abril y Mayo que tuvieron mayores ventas, considerando  un pe-

ríodo de Enero-Septiembre, para comparar de manera más comprensible, tal como se 

muestra en el cuadro a continuación. Y las Importaciones por su parte han evolucionado 

con tendencia a la alza también. (3) 

 

Figura 1: Gráfico Exportaciones 2010-2012. 
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Figura 2: Gráfico Importaciones 2010-2012. 

ii. Tipos No Tradicionales de contratos de comercio internacional: 

Como tipos no tradicionales de contratos internacionales, se entenderán las ope-

raciones que históricamente no eran consideradas o que de acuerdo a la evolución del 

comercio internacional, han nacido con la finalidad de adaptarse a estos cambios y gene-

rar regulaciones, que determinen responsabilidades, alcances, etc. 

Como ejemplo de estos cambios en la operativa comercial internacional, es que 

se explicarán tres casos que resultan representativos de la evolución del cual se hace 

referencia. Primero se tratará la Admisión Temporal indicando significado, casos en que 

se aplica o no la normativa, en algunos casos los gravámenes involucrados y algunas 

excepciones a la norma. Posteriormente se explicará la Exportación de Servicios, una 

variación de las exportaciones tradicionales, pero con bienes intangibles, es decir, acti-
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vidades realizadas y ofertadas a personas con residencia en el extranjero. También se 

revisará el Offshoring, un tipo de negocio de outsourcing internacional, donde un aspec-

to productivo por ejemplo de una empresa se traslada a otro país, por razones de costo, 

mano de obra, entre otras. Finalmente se dará una breve explicación de la operaciones 

realizadas bajo la resolución exenta 5007, de manera de considerarla dentro del grupo de 

contratos no tradicionales, en capítulos más adelante se profundizará más en este tema. 

  Admisión Temporal: 

La Admisión Temporal, se realiza a mercancías extranjeras, que ingresan al país 

y que luego de un periodo determinado de tiempo, volverán a salir del territorio o pasará 

definitivamente a ser importada al país. La entidad facultada para dar este permiso es el 

Servicio Nacional de Aduanas, quien podrá autorizar el procedimiento de la Admisión 

Temporal a mercancías, aún sin que pierdan su calidad de mercancías. Además, la 

Aduana indica, que en caso de no cumplir con los requisitos y autorizaciones al momen-

to que se quiera importar definitivamente, podrá ser denegado el permiso de Admisión 

Temporal, debiendo ser re-exportada. 

A la Admisión Temporal de mercancías, se le aplica una tasa de impuesto cuyo 

monto se calcula como un porcentaje variable aplicado sobre el total de gravámenes 

aduaneros e impuestos que se le aplicarían a la mercancía al momento de ser importada, 
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y que se determina además según el plazo de su permanencia en el territorio nacional, el 

cual se detalla en la figura 3. 

 

Figura 3: Tabla Plazo de Permanencia 

 El monto que resulte de éste calculo, deberá ser pagado al Servicio Nacional de 

Aduanas antes de ser retirada la mercancía de los depósitos aduaneros, y en el caso que 

se le asigne una prórroga, el plazo de pago se inicia desde el momento en que se otorga. 

Este pago se ingresará directo a las arcas fiscales, y en ningún caso servirá de abono a la 

posible posterior importación. 

 Lo expuesto anteriormente, corresponde a mercancías destinadas a la comerciali-

zación de cualquier tipo, pero en los casos en que se solicita la Admisión Temporal para 

mercancías destinadas a actividades excepcionales como por ejemplo exposiciones, 

¿cuáles serán los requerimientos que estima la ley para su regulación? Para estas situa-

ciones es que en la ley se indica claramente las mercancías que se encuentren en estos 

casos excepcionales y que no se adhieren al proceso regular, los cuales se indican a con-

tinuación: 
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 Las mercancías destinadas a ser exhibidas en exposiciones auspiciadas por el 

Gobierno de Chile. 

 Las mercancías que se utilizarán para espectáculos públicos, teatrales, eventos 

circenses, etc., tales como vestuarios, máquinas, decoraciones, instrumentos de 

música, vehículos, animales, aparatos, etc. 

 Las mercancías que posean viajeros turistas, como vehículos y efectos en gene-

ral, siempre y cuando se acredite con documentos oficiales la residencia habitual 

en el extranjero. 

 Las mercancías como sábanas, delantales, servilletas, toallas, etc., que alguna 

compañía de transporte desembarque para realizar lavado o algún tipo de com-

postura, siempre y cuando, se encuentren marcados de manera indeleble con el 

nombre de la compañía, para que de este modo no se produzcan confusiones y se 

pueda ingresar al territorio. 

 Las mercancías utilizadas en el transporte internacional de personas, o empresa-

rios, previamente reconocidos por las autoridades que correspondan. 

 Los contenedores metálicos y otros llamados “containers”, destinados a servir 

como envase general de otras mercancías. 
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 Las películas cinematográficas y videograbaciones con imagen o sonido, que se-

rán utilizadas por las estaciones de televisión. 

 Las naves y aeronaves civiles extranjeras. 

 Y finalmente otras mercancías, que el Directos del Servicio Nacional de Aduanas 

determine, en casos excepcionales y con una resolución fundada. 

A pesar de todo lo recién indicado, el Presidente de la Republica, median-

te un decreto supremo entregado mediante el Ministerio de Hacienda, podrá dar 

autorización a extender el plazo o la prórroga de la Admisión Temporal de las 

mercancías que estén en la clasificación de ser destinadas a exposiciones auspi-

ciadas por el Gobierno. 

Finalmente, los bienes de capital que ingresen al país mediante la Admi-

sión Temporal, y cuyo fin sea el de exhibición en Ferias Internacionales (dadas 

estas características por el Gobierno) tendrán la posibilidad de ser vendidos a 

personas con residencia en el país, y los contenedores de mercancías ingresados 

mediante la Admisión Temporal, podrán ser vendidos a otras empresas que po-

sean similares operaciones. Todas estas excepciones, favorecen además, el co-

mercio en casos particulares que no sean destinadas las mercancías necesaria-

mente a su comercialización, lo que demuestra la evolución de  las operaciones y 

principalmente la adaptabilidad a los cambios en la funcionalidad del comercio 
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actual, tomando como ejemplo el caso de las mercancías ingresadas para concier-

tos o espectáculos públicos, lo que indica claramente que se produce una apertura 

comercial incluso en actividades de recreación, lo que además posibilita a las 

personas del país conocer y tener acceso a eventos internacionales y exposiciones 

reconocidas mundialmente. 

 Exportación de Servicios. 

Este tipo de contrato no tradicional llamado exportación de servicios, nace del 

DL 825 de 1974 y le da al Servicio Nacional de Aduanas la facultad para decidir cuales 

operaciones serán consideradas como exportaciones y cuales no, esto para efectos de 

exención del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se aplica a los ingresos que se per-

ciban como resultado de dicha operación. (4) 

En este mismo DL 825, se indica que las personas que presten este tipo de servi-

cios a otras personas sin domicilio ni residencia en el país, podrán recuperar el IVA que 

hayan gastado de alguna manera al adquirir bienes, o alguna contratación de servicios 

que pudo necesitar para completar su exportación, siempre y cuando el Servicio Nacio-

nal de Aduanas lo califique como una actividad de exportación. 

 El objetivo principal de regular éste aspecto del comercio internacional, tomando 

en cuenta que es parte de la misma evolución que han tenido otras operaciones, es la 

necesidad de mantener un orden y estructura para que no se transforme en un recurso 
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más para algún tipo de negocio ilícito y a su vez, pueda ser utilizado como parte del 

desarrollo de personas naturales o empresas que quieran participar de una manera dife-

rente en los negocios internacionales. Por otro lado, es posible notar que el Servicio Na-

cional de Aduana ya establece obligaciones, requisitos y otras normas que ayudan a va-

lidar si realmente estas actividades están dentro de lo indicado como exportación de ser-

vicios. 

Como ya se mencionó, el Servicio Nacional de Aduana tiene la facultad de de-

terminar si una actividad resulta calificable como exportación de servicios o no, para lo 

cual se reglamentaron una serie de requisitos que se detallan a continuación: 

 El servicio deberá ser realizado en Chile y prestado a personas sin domicilio ni 

residencia en este país. 

 Deberá ser usado obligatoriamente en algún país del extranjero, exceptuando los 

servicios prestados a mercancías en transito por el país. 

 El servicio prestado deberá ser susceptible de verificación en su real existencia y 

su valor. 

 La persona que realice la prestación del servicio, deberá desarrollar ésta activi-

dad en Chile, manteniendo su domicilio o residencia en el país, o mediante una 

sociedad que esté regulada bajo el artículo 41 de la Ley sobre Impuestos a la 

Renta. 
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Según estos requisitos entonces, es que el Servicio Nacional de Aduanas deter-

mina si es una actividad calificada como exportación de servicios, en consecuencia con 

el "Listado de Servicio Calificados como Exportación" el cual está como anexo en el 

presente informe, que enumera las actividades consideradas como exportación de servi-

cios y puede  también servir como guía para la certificación de una persona que pretenda 

utilizar este tipo de contrato, listado que pertenece al DL Nº 825.  

 Cuando se presenta una persona con alguna actividad mencionada en el listado 

indicado anteriormente, no se requerirá vuelva a calificarlo, pero en caso contrario, 

cuando se cuente con una actividad que no esté registrada en ese documento, será nece-

sario que presente al Servicio Nacional de Aduanas una solicitud formal utilizando el 

formulario junto a sus instrucciones de llenado dispuestos en la página web del Servicio, 

en la sección Exportación de Servicios. En ésta solicitud deberá indicar información de 

quien presenta el formulario, como identificación, Rol Único Tributario (RUT), el tipo 

de servicio que solicita validar, con sus características y etapas. 

 En algunos casos, en que la situación lo indique, se le podrá pedir al postulante 

alguna información adicional como estudios, análisis o dictámenes de especialistas, téc-

nicos o consultores externos, reconocidos por el Servicio Nacional de Aduanas y que 

además tengan relación con el tema de la actividad presentada. 
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 El Servicio Nacional de Aduanas deberá responder la solicitud de una actividad 

presentada para exportación de servicios, en un plazo máximo de 35 días hábiles, que 

contempla desde la fecha en que se solicitó. 

 Una vez que la actividad solicitada sea aprobada, se materializará mediante un 

documento llamado Documento Unico de Salida (DUS) donde estarán todos los datos 

del exportador y el detalle de la actividad. En el caso que el monto FOB sea menor o 

igual a US$2.000, se tendrá la opción de generar un Documento Único de Salida Simpli-

ficado (DUSSI). (5) 

 El medio de emisión del servicio en proceso de exportación podrá ser, por me-

dios físicos o algún medio electrónico, como por ejemplo correo electrónico, algún por-

tal o internet. Por otro lado, el exportador deberá mantener un registro de cada una de las 

operaciones que realice, para luego acreditar la prestación efectivamente realizada y su 

posterior envío al extranjero. 

 Finalmente, los registros que tenga el exportador deberán estar a disposición del 

Servicio Nacional de Aduana, para alguna fiscalización o control que se realice a las 

operaciones, por un plazo al menos de 5 años. 

 OffShoring:  

Se describe como el traslado que realiza una empresa de sus procesos contables, 

productivos, de manufactura, de soporte en el área informática, etc. de un país a otro.  
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Por otro lado, la deslocalización (como también se llama al offshoring) se ha 

asociado con la contratación de servicios técnicos y administrativos para apoyar las ope-

raciones nacionales e internacionales desde otro país diferente del original de la empre-

sa.  

Este proceso se utiliza de varias maneras, la mayor parte de las veces remplazan-

do con un servicio que se oferte de cualquier fuente de un país extranjero, a un servicio 

de la empresa que siempre se ha desarrollado de manera interna. En otros casos, sólo se 

considera como offshoring los servicios importados de otras filiales o proveedores rela-

cionados a la misma. Luego de su ingreso a la Organización Mundial del Comercio 

(OMC) en el año 2001, China se mostró como uno de los destinos más importantes para 

la deslocalización de producción, debido principalmente a la mano de obra más econó-

mica que en otros países y en que el desarrollo de otras disciplinas está mucho más 

avanzada, como por ejemplo la tecnológica, lo que favorece tener las materias primas 

cercanas a las plantas productivas en el caso de las empresa de ese rubro. 

Otra área de interés para desarrollar este tipo no tradicional de contrato interna-

cional, ha sido la industria del software, como parte de su desarrollo global y el desarro-

llo de sistemas de información geográfica, tal como se ejemplificó antes.  

Después de los avances técnicos en materia de telecomunicaciones, que mejoran 

las posibilidades de comercio de servicios, la India también se ha convertido en uno de 



 

36 

 

los países que lidera la participación en este campo, y gracias a nuevos Tratados de Li-

bre Comercio y Acuerdos Internacionales, como el que tiene con Chile, se ha logrado 

expandir comercialmente, logrando entrar a mercados no considerados anteriormente. 

Para quienes utilizan el Offshoring como medio de apoyo a sus procesos, la prin-

cipal razón económica para la elección de este contrato internacional es la disminución 

de los costos,  ya sea en mano de obra, materias primas, know-how, etc.  

Por lo tanto, según lo revisado se puede concluir que, si algunas personas pueden 

usar algunas de sus habilidades de forma más barata que otras, esas personas tienen la 

ventaja comparativa. 

 Operaciones Res. Ex. 5007. 

Tal como se revisará más adelante, las operaciones realizadas bajo la resolución 

exenta 5007 del Servicio de Impuestos Internos, es un ejemplo de los tipos no tradicio-

nales del comercio internacional menos conocido masivamente. Es bastante difícil reco-

pilar información concreta de datos que demuestren su utilización por otras empresas u 

organizamos en esté y en otros países. Esta modalidad de operaciones consiste en un tipo 

de compra venta internacional, que en lugar de involucrar dos partes (o países) diferen-

tes con personas con domicilio en diferentes naciones, involucra tres. Una parte que tie-

ne el rol de cliente y es quién requiere la mercadería que se negocia, otra parte que es el 

vendedor y es quien se contacta con el cliente, recibe la solicitud, la procesa y genera la 
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orden de producción, y por último la tercera parte que es el productor de la mercadería 

solicitada por el cliente, que procesa la orden de producción generada por la parte ven-

dedora y finalmente la entrega al cliente en sus bodegas. Por lo tanto, la diferencia con 

otro tipo de operaciones es que la gestión, y la producción y entrega es por separado 

proveniente de diferentes países, específicamente el cliente se comunica con el país ven-

dedor para lo relacionado con gestión del pedido, y únicamente se contacta con el país 

productor por medio de su forwarder para el retiro de la mercadería desde su bodega. 

Es un tema de estudio y que realmente tiene mucho tiempo para que evolucione y 

masifique su uso en operaciones internacionales para otras empresas, por lo tanto, ésta 

investigación será solo un comienzo, para entregar información preliminar de un ejem-

plo real de evolución del comercio internacional. 

2.2. Términos Usados. 

Es necesario aplicar un aspecto del marketing internacional, llamado internacio-

nalización de las empresas, lo que busca principalmente es aprovechar las oportunidades 

de los mercados globales y obtener mejores términos de intercambio, atraer nuevos 

compradores con diferentes perfiles y necesidades, además de obtener las herramientas y 

el conocimiento para defenderse de competidores también globales. Integrarse al merca-

do global, aprovechar las oportunidades, orientarse al conocimiento proactivo  de éste y 
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tener un mayor conocimiento de las amenazas que también involucra el comercio exte-

rior. 

Para el desarrollo de esta investigación es que se recurre a la información indica-

da por el Servicio Nacional de Aduana principalmente y otras fuentes oficiales, los que 

entregan las siguientes definiciones para los conceptos que se usarán: 

 Mercadería: todos los bienes corporales muebles, sin excepción alguna.  

Es extranjera la que proviene del exterior y cuya importación no se ha consuma-

do legalmente, aunque sea de producción o manufactura nacional, o que, habién-

dose importado bajo condición, ésta deje de cumplirse.  

Es nacional la producida o manufacturada en el país con materias primas nacio-

nales o nacionalizadas; y es nacionalizada la mercancía extranjera cuya importa-

ción se ha consumado legalmente, esto es, cuando terminada la tramitación fiscal 

queda la mercancía a disposición de los interesados. 

 Importación: la introducción legal de mercancía extranjera para su uso o consu-

mo en el país. 

 Exportación: la salida legal de mercancías nacionales o nacionalizadas para su 

uso o consumo en el exterior. 

 Resolución exenta 5007 (Triangulación): Venta de mercadería situada en el ex-

tranjero con envío directo a cliente en el extranjero. 
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 Incoterms: Las reglas Incoterms son un estándar reconocido internacionalmente 

y se utilizan en todo el mundo en los contratos internacionales y nacionales para 

la venta de bienes. Publicado por primera vez en 1936, las reglas Incoterms pro-

porcionan definiciones internacionalmente aceptadas y reglas de interpretación 

de los términos comerciales más comunes.  

Estas reglas indican específicamente las obligaciones, gastos y los riesgos 

del transporte internacional y del seguro, entre el importador y el exportador. Es-

tos incoterms son supervisados y administrados por la Cámara de Comercio In-

ternacional. (6) 

 Triangulación: Intercambio comercial entre dos actores situados en diferentes 

países, donde documentalmente intervienen un tercero que realiza las gestiones y 

seguimiento de los procesos, pero en el traslado físico de las mercancías inter-

vienen solamente los dos principales. 

 Forwarder: También llamado embarcador, es quién coordina el retiro o envío de 

mercaderías de un país a otro distinto. 

 Consignatario: Persona a quien va destinado un buque un cargamento o una par-

tida de mercaderías. Persona que en los puertos de mar representa a la empresa 

dueña del buque, que se ocupa de los asuntos administrativos que se relacionan 

con su carga y pasaje. (7) 
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 Valor Aduanero: Se considera como valor aduanero, el valor de transacción de la 

mercancía, es decir, el precio realmente pagado o por pagar cuando estas se ven-

den para su exportación. 

 Comercio Lícito: Negocio que se hace al vender, comprar o intercambiar produc-

tos para generar beneficios cumpliendo normas o reglamentos establecidos den-

tro de la Legislación del Estado. 

 Comercio Ilícito: Negocio que se hace al vender, comprar o intercambiar produc-

tos para generar beneficios que incumplen  normas o reglamentos establecidos 

dentro de la Legislación del Estado. 

 País Vendedor: Para efectos de explicar algún tema relacionado con las opera-

ciones bajo la resolución exenta 5007. Se considera como país vendedor, al país 

que esté haciendo uso de la resolución exenta 5007, es el país distinto del pro-

veedor y del cliente. 

 País proveedor: Para efectos de explicar algún tema relacionado con las opera-

ciones bajo la resolución exenta 5007. Se considera como país proveedor, al país 

que recibe la instrucción del país vendedor de producir lo solicitado por el país 

cliente. 

 País cliente: Para efectos de explicar algún tema relacionado con las operaciones 

bajo la resolución exenta 5007. Se considera como país cliente, al país que con-
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trata el servicio de intermediario al país vendedor, y sólo se comunica con el país 

proveedor para coordinar el retiro de la carga.  

 Derechos de Aduana: Derechos establecidos en el Arancel Aduanero y/o en la 

legislación nacional, a los cuales están sujetas las mercancías que entran al terri-

torio nacional o que salen de él. 

 Aforo: Operación única en que el Servicio, a través del funcionario designado, 

verifica y determina al examinar la declaración y/o la mercancía, que su clasifi-

cación arancelaria, su avaluación, la fijación de la cuota de los derechos e im-

puestos y la aplicación de las leyes correspondientes hayan sido correctamente 

propuestas por el declarante. (2) 

2.3. Diseño conceptual. 

Tomando como objetivo el de conocer la complejidad del comercio internacio-

nal, es que es posible revisar los cambios y a quienes afecta dicha evolución. Las opera-

ciones internacionales ya no son sólo importación o exportación (también llamadas tra-

dicionales en otro capitulo de éste trabajo.) que involucra a dos partes en la tarea de ha-

cer los negocios, sino que se abre a otro esquema que involucra más actores y mayores 

complejidades.  

Y es debido a ésta complejidad que se hace referencia, es que nacen las regula-

ciones, ya sea de tipo internacional y nacional. Junto a esto, es que surgen nuevos mer-
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cados no tradicionales, como por ejemplo el de los servicios, que quizás en otros tiem-

pos jamás se hubiera pensado. 

Paralelo a todo, es que se genera la incertidumbre de que exista el riesgo de co-

mercio ilícito, ya que al abrirse los caminos de comercialización a todo el mundo, es 

probable que si no se regula adecuadamente, se pueda estar formando un tipo de comer-

cio no deseado con consecuencias negativas en varios aspectos. Algunos ejemplos son el 

narcotráfico, la evasión de impuestos y el lavado de dinero. 

Para controlar estos nuevos riesgos es que se necesitan recursos globales, para 

que la aplicación de alguna solución a un caso particular, tenga también aplicación glo-

bal. Luego de revisado esto, es posible visualizar que la normativa habitual queda vulne-

rable, y necesita de normas especializadas en este ámbito, como por ejemplo la Resolu-

ción Exenta 5007, que se genera finalmente a regular un aspecto nuevo, que se está co-

nociendo pero que no puede pasar desapercibida. 

Por lo tanto, se genera la necesidad de saber cómo se regula realmente la evolu-

ción del comercio internacional, del que surgen no sólo nuevos negocios, si no que tam-

bién nuevas oportunidades para aquellas actividades que están fuera de la ley. 
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3. El caso Metso Minerals S.A.  

3.1. Descripción de la empresa. 

a. Ficha de la empresa. 

Metso Minerals Chile, es una empresa proveedora global de equipos, servicios 

para industrias del área de explotación de canteras y producción de áridos, minería, 

construcción, gestión de reciclado y desechos. Tiene su casa matriz en Finlandia, y las 

marcas de Metso incluyen Nordberg, Trellex, Svedala, Barcman, Lindemann, Skega y 

Texas Shredder. La presencia mundial de Metso incluye más de 100 países a través de 

unidades de ventas y servicios, agentes y distribuidores.  

Además del desarrollo en la industria minera, su extensa red global incluye fabri-

cantes de celulosa, papel tisú y cartón, así como en el sector de la energía, entre otras. 

Las áreas de desarrollo de Metso son las siguientes: 

 Metso Paper: Tecnología en celulosa y papel. 

 Metso Minerals: Procesamiento de rocas y minerales. 

 Metso Automation: Tecnología de automatización y control 

La sede de Metso Corporation en Latinoamérica se encuentra en Sorocaba, Bra-

sil. Con una superficie de 256.000 m
2
 y un área de 42.000 m

2
 construidos, en donde se 
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encuentran todas las divisiones de la empresa, garantizando de esta manera todos los 

servicios de Metso en un solo lugar. 

Además cuenta con oficinas de venta en diferentes de países de Sudamérica, co-

mo también una extensa red de distribución. Los países de la región que corresponden a 

unidades fabriles para  Metso están Brasil, Perú y Chile. Más adelante se explicará más 

en detalle. 

b. Evolución Histórica. 

La historia de la empresa global Metso Minerals tiene alrededor de 100 años, con 

adquisiciones de las principales fundiciones en países de América, Europa y África, y la 

presencia en los cinco continentes, ha logrado desarrollar una organización comprometi-

da con sus objetivos, más cercana a sus clientes, y gracias a la conectividad, se ha logra-

do acercar las oficinas de otros países teniendo una comunicación más fluida para dar 

rápida respuesta a las urgencias. A continuación, una breve reseña histórica de la empre-

sa: 

 Década de 1910: Primeras operaciones de piezas fundidas establecidas en Brasil. 

 Década de 1930: Primera trituradora de mandíbulas construida en Brasil. 

 Década de 1960: Nueva fábrica de trituradoras inaugurada en Sorocaba, Brasil. 
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 Década de 1970: 

- Apertura de la primera oficina de representación de tecnología de celulosa en 

Brasil; y de ventas en Chile a través de un agente.  

- Primera filial de tecnología de celulosa es establecida en Brasil. 

- Producción de piezas de desgaste de goma comienza en Chile. 

- Nueva fundición establecida en Brasil. 

 Década de 1980: Producción de revestimientos de goma comienza en Perú. 

 Década de 1990:  

- Primeras filiales de tecnología de celulosa y papel se establecen en Chile. 

- Primera filial de tecnología de papel establecida en Brasil. 

- Las primeras oficinas de tecnología de automatización son establecidas en Chi-

le y Brasil. 

- Primer centro tecnológico de automatización establecido en Brasil. 

 Década de 2000:  

- Las operaciones de todas las divisiones de Metso en Brasil se concentran en el 

mismo local en Sorocaba, estado de São Paulo. 

- Primer centro de celulosa y papel es establecido en Sorocaba. 

- Expansión de la fábrica de trituradoras en Perú. 
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c. Mercado 

i. Industria, donde opera: 

La presencia de Metso es global estando en los cinco continentes, con centros 

tecnológicos, centros de distribución y fábricas en los principales países del mundo, 

también cuentan con funcionarios especializados de acuerdo a diferentes labores y co-

municados entre sí para un mejor desempeño global, con  

En América del norte y México hay 1.724 funcionarios (15,6% del total mun-

dial), en América del Sur alrededor de 2.797 funcionarios (25,3% del total mundial), en 

Europa, Oriente Medio y África con 4641 (42% del total mundial) y en Asia Pacífico 

con 1.887 funcionarios (cerca del 17,1% del total mundial). 

En América del Sur específicamente, los recursos de la empresa se distribuyen 

entre Brasil, Perú y Chile con centros de servicios distribuidos estratégicamente. 

Con 5 Unidades de Fabricación (3 en Brasil, 1 en Perú y 1 en Chile), con 6 Ofi-

cinas de Ventas y Servicios (3 en Brasil, 1 en Argentina, 1 en Perú y 1 en Chile), con 1 

Centro de Distribución (en Brasil) y con 1 Centro de Proceso Tecnológico (también en 

Brasil), Metso ocupa Sud América como centro de operaciones para los nuevos y pro-

metedores  negocios de la región. 

Finalmente en Chile, las oficinas de Metso se distribuyen en: Santiago, con la 

oficina comercial y gerencia general; Antofagasta, con oficina comercial y el nuevo cen-
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tro de servicios, el cual se encuentra en su última etapa de construcción con una superfi-

cie del terreno de 10.000 m
2
, con espacio de edificación de 5.000 m

2
 y con alrededor de 

52 personas trabajando en este centro, el objetivo básicamente es de tener un centro de 

servicios cercano a los principales clientes del norte del país y que la respuesta sea mu-

cho más eficiente, ubicados estratégicamente en ésta ciudad, y para principalmente la 

reparación de chancadores y mallas de harneros, el ensamble de equipos, manufactura 

local, entre otros. Con-con, fábrica de goma y oficinas administrativas, con una superfi-

cie de 50.000 m
2
, con 6.150 m

2
 construidos y aproximadamente 140 empleados, en estas 

instalaciones se fabrican revestimientos de molino, mallas de harnero, paneles de goma, 

protecciones de repuestos, entre otros. Finalmente Calama, oficina comercial y de servi-

cios. Además la empresa tienen contratos de mantenciones en 2 faenas: en Cerro Colo-

rado (Iquique) y Los Bronces de Angloamerican (Santiago). 

Por lo tanto, la presencia de Metso es global, estratégicamente organizada para 

estar presente en todos los continentes, los principales países de cada uno, y lo más cerca 

y presente en cada uno de sus clientes. Toda esta organización sumado a otros servicios 

extras a los productos de la faena directamente, tales como el centro de capacitación para 

Clientes, en donde se dictan cursos y se da apoyo en diferentes materias relacionadas a 

los equipos de Metso a clientes de áreas de operaciones y mantenciones, para que logren 

el correcto uso de cada uno y su máxima usabilidad, pero principalmente para entregar 
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un soporte continuo a los clientes en todo Chile, incluyendo los que se encuentran en 

otros países cercanos. 

Ser los líderes de la industria según Metso, se logra no sólo teniendo los mejores 

repuesto y equipos para la minería, sino que también con presencia activa y de soporte 

cercano a los clientes, para alcanzar la fidelización y su confianza para considerar inclu-

so a la empresa como socios estratégicos. 

ii. Productos: 

Con respecto a los productos que la empresa dispone para sus clientes, éstos se 

encuentran separados por tres grandes líneas de negocios, llamados Mineral Processing 

(MPE), Crusher and Screens Media (CSM)  y Wears Productions (WPC). A continua-

ción el detalle de los repuestos ofertados por cada línea de productos: 

 Crusher and Screens (Chancadores y Harneros) 

Esta línea de productos ofrece principalmente equipos de trituración y clasifica-

ción de materiales: 

- Chancadores: HP, MP, Giratorios, Symmons. (Trituración) 

- Mandíbulas: De tipo Fijas y Móviles (Trituración) 

- Harneros y Mallas para harneros. (Clasificación) 
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Figura 4: Chancador. 

 Minerals Processing Equipment (MPE) 

Línea de productos con mayor oferta en repuestos especializados a la medida de cada 

cliente desarrollados por un equipo especializados en desarrollo llamado ETO (engi-

neering to order), además de proveer variados modelos de bombas. 

- Molienda. 

- Clasificación 

- Sedimentación. 

- Filtración. 

- Calcinado: Proceso de Pyro. 
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Figura 5: Bomba de Lubricación. 

 WPC  (Productos de Revestimiento para Molinos) 

Esta línea de productos se especializa en la oferta de revestimientos para varios mo-

delos de molinos, por ejemplo de Molinos de Bolas, Molinos Sag, etc. 

- Revestimientos de diferentes materiales: Goma o de Acero. 

- Tipos de Revestimientos: de Tapa y de Cilindro. 

- Parrillas 

- Descargadores del material en la planta. 

- Cintas transportadoras. 
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Figura 6: Molinos. 

 Servicios 

Los que resultan en un mejor desempeño del proceso para el cliente, con un ma-

yor crecimiento de la productividad de los equipos, además de entregar una máxima 

disponibilidad de la planta y la mínima inactividad, comprometiendo un desempeño con-

fiable de cada equipo, se hace mantenimiento preventivo eficaz, y por último y más im-

portante, apoyo en generar mejoras a la seguridad. 

- Piezas de desgaste y repuestos. 

- Mantención preventiva. 

- Reacondicionamiento. 

- Contratos Integrales. 

 Soluciones: 

- Ingeniería, diseño del proceso, optimización y automatización. 
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- Piezas de desgaste y repuestos durante la vida útil de la planta. 

-  Servicios (asesorías, controles de mantenimiento, entre otros) 

iii. Principales Clientes: 

Los clientes que tienen relaciones comerciales con Metso, son empresas con ne-

gocios en la minería y plantas de procesamiento de minerales, empresas de ingeniería, y 

de energía y metales. Lo que Metso suministra principalmente a éstos clientes son:  

a) Circuitos completos de molienda, con el servicio adicional de instalación y 

puesta en marcha, por parte de los ingenieros en terreno. 

b) Variedad en chancadores, como los de tipo cono, de mandíbula y giratorio. 

c) Soluciones integrales en piro-procesamiento, tales como hornos rotativos o 

plantas de peletización de hierro. 

Hasta el momento, Metso Minerals Chile tiene negocios con 42 clientes a lo lar-

go del país, de los cuales se destacan los grupos BHP Billiton, Anglo American, Antofa-

gasta Minerals, Corporación del Cobre (Codelco) y Empresa nacional de la Minería 

(Enami), entre otras empresas mineras. 
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iv. Competencia. 

Para una empresa como Metso, que tiene presencia mundial, la manera de en-

frentar su participación en la industria es clave para lograr los objetivos y así continuar 

como preferencia de sus clientes y atraer a nuevos, por lo tanto, la competencia es un 

tema de cuidado, por lo que se procura mantener una estrategia sólida y estar siempre a 

la vanguardia en diseños y soluciones innovadoras, para que de esa forma se destaque la 

participación de la empresa de la mejor manera, que es siendo una empresa atractiva 

para hacer negocios. Los principales competidores para Metso en Chile también son 

empresas multinacionales, a continuación se dará una breve reseña de su historia, oferta 

de productos y estrategia de negocios. 

 Sandvik. 

Sandvik es una empresa multinacional de productos líderes en determinadas 

áreas de negocios, entre las que destacan: herramientas para corte de metales, maquina-

ria y herramientas para la minería y construcción, materiales de acero inoxidable, alea-

ciones especiales metálicas, materiales cerámicos de resistencia y sistemas de procesa-

miento industrial. A finales del año 2011 el grupo contaba con alrededor de 13.200 em-

pleados y está presente en 130 países, con ventas anuales (2011) de alrededor de 32.200 

millones de coronas suecas. 
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Sandvik Mining es un área de negocios dentro del grupo Sandvik, y donde com-

pite directamente con Metso Minig. La oferta incluye equipos para la perforación, corte 

y trituración de roca, carga, transporte y manejo de materiales. Esta gama de productos 

se complementa con un extenso proceso de investigación y desarrollo, junto con una red 

global de servicios, capacitación y soporte. 

 Komatsu. 

Compañía de origen japonés y de enorme prestigio en la fabricación de equipos 

para minería, construcción y forestal, hoy cuenta con más de 40 fábricas en el mundo, 

145 subsidiarias y cerca de 40.000 empleados, siendo uno de los líderes mundiales en 

este mercado.  

Luego de estar presente en Chile por más de 40 años, en 1999 Komatsu se esta-

blece, creando el Holding Komatsu Cummins Chile Limitada, aportando un 68% de las 

ventas al Holding  e incorporando toda su experiencia, tecnología de vanguardia y vo-

lumen organizacional a la industria. Desde entonces, Komatsu Chile se ha consolidado 

como uno de los principales socios estratégicos en proveer de equipos, repuestos y ser-

vicios a la pequeña, mediana y gran minería chilena. Actualmente Komatsu Chile 

(KCH) tiene equipos en los 14 yacimientos mineros más importantes del país, prestando 

servicios R&M en 10 de ellos.  
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3.2. Orientaciones estratégicas. 

a. Visión. 

La Visión de la empresa es "Trabajar unidos para ser el número uno". La visión 

es el aspecto fundamental para la formación y funcionamiento de una empresa, por lo 

tanto debe ser clara, breve y representativa de las personas de dirigen la organización. Si 

se compara con la visión anterior, "Ser el benchmarking de la industria", es posible des-

cubrir la única visión que adoptan todos en la organización, que es ser simplemente el 

mejor.  

Con esto, además se pretende que cada trabajador, operario y directivo, tengan la 

mentalidad que lograra generar una ventaja competitiva clara, que es actuar como un 

equipo y no como personas o áreas individuales, y por lo tanto con esto lograr el lideraz-

go. 

b. Misión. 

La Misión para la empresa es "Contribuir a un mundo más sustentable ayudando 

a nuestros clientes a convertir recursos naturales y materiales reciclados en productos 

valiosos". Este postulado es constantemente indicado y recordado por parte del departa-

mento de Recursos Humanos, lo que explica claramente lo importante que es para la 

organización que cada uno de  los empleados conozca, identifique y pueda explicar cuál 
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es la visión, misión, etc., de Metso, esto se manifiesta mediante pancartas, publicaciones, 

volantes,  entregados a los empleados en diferentes ocasiones. 

Pero finalmente, para cada uno de los integrantes es claro el objetivo, que incluye 

dos temas fundamentales, primero contribuir con los clientes, que hace que el trabajador 

se involucre en los resultados de sus clientes, y que busquen siempre mejorar los resul-

tados que estos puedan lograr. Y segundo incluye lo que respecta a ser un aporte positi-

vo a un mundo mas sustentable, que pretende explicar el compromiso con el medio am-

biente, con la implementación de nuevas tecnologías y controles en los procesos produc-

tivos, para que esta meta se pueda cumplir. 

Además de la misión, Metso tiene en sus fundamentos 4 aspectos en los que se 

debe apoyar como organización y los cuales deben actuar como guía para el trabajo dia-

rio de cada uno de sus empleados, los siguientes son los Valores de Metso: 

 Impulsar el éxito del cliente. Ponerse en el lugar del cliente y actuar como un  

soporte integral que ayude al cliente a alcanzar sus objetivos. 

 Buscar innovaciones. Es estar pendiente de mejorar los procesos, de  

 Actuar en conjunto: El equipo es fundamental en cualquier organización, y para 

lograr todas las metas, confiar en el otro, apoyar los nuevos proyectos emprendi-

dos y potencias las fortalezas para obtener el mejor resultado. 
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 Respetarse mutuamente: Para mantener un ambiente de trabajo propicio para el 

logro de metas, es necesario dejar en claro que el respeto entre compañeros es 

esencial dentro de Metso.  

“Expect Results”  es la promesa de Metso con el cliente, luego de plantearse la 

pregunta ¿Que pueden nuestros clientes esperar de nosotros?, es que se explica este 

compromiso a clientes y que forma parte de "la esencia" de su estrategia corporativa. 

Además es "la actitud" que se comparte globalmente; nuestro negocio es entregar resul-

tados a nuestros clientes, para ayudarles a alcanzar sus metas de manera sustentable. 

Como apoyo al cumplimiento de estos valores, es que existe un código de con-

ducta interna de la compañía, una serie de acciones rechazadas por la organización y que 

claramente van contra los fundamentos valóricos indicados previamente, tales como 

integridad, calidad y excelencia, competencia justa, transparencia y puertas abiertas, 

entre otros. ¿Cual es el fundamento indicado por Metso para la existencia de este código 

de conducta? La empresa indica que este código describe su cultura corporativa, sus 

prácticas y compromiso a cumplir con las normas y leyes vigentes; este código apoya la 

sustentabilidad y el éxito de la compañía, y el cumplimiento de otros principios, linea-

mientos y políticas corporativas de Metso. 

Todos estos aspectos revisados de políticas internas, el código de conducta, la 

promesa, los valores, etc., contribuyen a formar una cultura organizacional de empresa, 
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en que el desempeño de los trabajadores y colaboradores reflejan la visión global de la 

organización, en todos los países en que se encuentra la presencia de Metso, de tal mane-

ra que no solo los clientes perciban esta filosofía, sino que todos quienes tienen algún 

contacto con las personas que pertenecen a esta empresa y que conozcan el perfil del 

trabajador Metso. 

c. Organización.  

La organización que tiene Metso es bastante estructurada, se da mucho valor a la 

matriz que determina la convergencia de las funciones de cada gerente y cada área de la 

empresa (ver figura 10 en anexos). 

La forma de organización es de tipo Matricial, lo cual indica que los recursos 

humanos y materiales, se agrupan en favor de un solo objetivo, cumplir la misión de 

Metso Minerals Chile S.A. Al observar la matriz es fácil notar la distribución horizontal 

de las áreas, las cuales convergen en una “columna vertebral” que dirige una persona 

llamada Country Manager.  

Este tipo de estructura tiene bastantes ventajas, entre las cuales se encuentra el 

ayudar a mitigar los problemas o conflictos entre las áreas de la empresa, hay una mayor 

motivación de los miembros del equipo, además los trabajadores se sienten más com-

prometidos e involucrados en los objetivos de la organización, a pesar que hay más de 

una figura de autoridad, ya que una es del jefe más cercano a la actividad operativa y el 
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otro es un jefe principalmente de guía del proyecto, de mayor gestión, lo que en ocasio-

nes puede causar algunas desventajas, como el doble flujo de autoridad lo que requiere 

mayor organización y procedimientos que separen los procesos y actividades de trabajo 

diario. 

 Por lo tanto, los empleados no se sienten tan lejanos al jefe, lo que deriva en me-

nos estrés por las jerarquías internas, mayor compromiso como se indicó antes, una ma-

yor participación y compromiso. Como era de esperar, la forma de organizar esta matriz 

también tiene un significado estratégico, ya que al generar este sentido de equipo a gran 

escala, se logra con mayor facilidad llegar al camino de alcanzar la misión y la visión de 

la empresa, que es “trabajar unidos para ser el numero uno”, y claro también los valores 

“actuar en conjunto” o “impulsar el éxito del cliente”, lo que genera un ambiente com-

pleto de enfoque estratégico, donde es parte del trabajo diario de los empleados, de las 

relaciones entre gerencias y hasta del country manager, el contribuir a cumplir con los 

objetivos.  

3.3. Operaciones internacionales. 

a. Operaciones más utilizadas. 

Para Metso las importaciones son las operaciones más utilizadas, en general se ha 

enfocado los recursos en ese tipo de proceso principalmente por dos razones, la primera 

es debido a que la mayoría de sus clientes se encuentran en el territorio nacional, por lo 
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tanto la necesidad de abastecerse para atender de mejor manera los requerimientos de 

diferentes tipos, resulta muy importante; y en segundo lugar se deben importar los pro-

ductos ya que las fabricas y fundiciones de Metso se encuentran en otros países, tal co-

mo se mencionó anteriormente, están en Brasil, Sudáfrica, USA y Suecia, por lo tanto la 

importación es una de las operaciones centrales en el trabajo diario de principalmente el 

área de Comercio Exterior. Se adjunta la proporción de operaciones de Importación (u 

operaciones Estándar) y las Triangulaciones (referidas a las operaciones bajo la resolu-

ción exenta 5007) en dólares. 

 

Figura 7: Gráfico Comparación de Operaciones 

b. Operaciones 5007. 

En el caso de las operaciones reguladas bajo la resolución 5007, también llama-

das operaciones Triangulares, por su característica de contar con tres actores en la ope-

ración en total, ha sido un desafío, no sólo por la poca información y preparación en el 
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tema que existe hoy en día, si no que al lidiar con las regulaciones de otros países, res-

tricciones a los ingresos, requisitos de certificados de origen por ejemplo, etc. Según lo 

revisado, la proporción en montos como evolución de las operaciones 5007 es bastante 

irregular, pero siempre en asenso. Actualmente la empresa está evaluando el cambio de 

los negocios de mercancías bajo esta resolución y pasarlas directamente a importacio-

nes, y luego hacer una exportación, ésta medida se está evaluando es principalmente con 

el objetivo de tener un mayor control con la calidad de los productos, y para evitar in-

convenientes de documentación en el caso en que el proveedor es de un país complejo 

para el cliente. Se adjunta un análisis a la evolución de estas operaciones en montos 

(USD). 

 

Figura 8: Gráfico Operaciones 5007. 
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3.4. Descripción de las funciones realizadas. 

El trabajo desarrollado fue el de asistente del área de comercio exterior, bajo la 

supervisión directa del jefe del departamento, entre otras actividades, fue el apoyo en 

contactar personas en otras oficinas de Metso, fabricas principalmente, en países como 

USA, Sudáfrica, Brasil, Suecia, entre otros., en operaciones de importación, exportacio-

nes y la gestión de las operaciones bajo la resolución exenta 5007 (triangulaciones) entre 

países con presencia de Metso. 

El apoyo al jefe del área era principalmente en las etapas que se explican a conti-

nuación: 

 Recepción de órdenes de compra: principalmente recibir y organizar la solicitud 

indicada por las personas del área comercial sobre un requerimiento nuevo de al-

gún cliente.  

 Creación orden de compra a proveedor internacional: Luego de la recepción de la 

necesidad, se hace una nueva orden de compra interna (OC) con datos como có-

digo del material, cantidad solicitada, fecha cotizada previamente por el área co-

mercial, y/o algún dato extra que sea de utilidad para la compra, como por ejem-

plo las dimensiones de lo solicitado, y la urgencia de la solicitud, lo que ayuda a 

determinar el proveedor y el medio de transporte. Posteriormente se envía al con-

tacto en el proveedor seleccionado. En el caso de las órdenes de triangulaciones, 
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se generaba la orden al proveedor y se gestiona la fecha de liberación en sus bo-

degas para que el cliente posteriormente retire. 

 Ingreso acuse de recibo proveedor: Después que el proveedor recibe la orden de 

compra nueva, la debe procesar y luego envía un documento con las fechas de 

entrega confirmada de cuándo será enviado el producto, este documento se llama 

Acuse de recibo, al cual se le suma el tiempo de transito, liberación de aduana y 

handling en la bodega, determinando finalmente la fecha exacta en que el cliente 

recibirá su orden de pedido. 

 Información de entregas a tiempo y retrasos: Seguimiento posterior a la libera-

ción del proveedor, el cual puede ser o no de acuerdo a la fecha en que se necesi-

ta el producto puesto en Chile, en el caso que la entrega se reprograme, se infor-

ma directamente  a la activadora, para que comunique al área comercial sobre el 

retraso, y así el cliente lo pueda considerar para sus operaciones. Este aviso debe 

ser previo a la fecha que lo requiera el cliente, de manera que pueda hacer algo al 

respecto y no afecte tan profundamente en su faena. En los casos en que esté así 

dispuesto, algunos clientes aplican multas a estos retrasos a lo comprometido, las 

cuales se calculan de acuerdo al valor del producto y la cantidad de días de atra-

so.  
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 Ingreso facturas: Ingresar al sistema las facturas enviadas por el proveedor, para 

su posterior cobranza y para confirmar la próxima liberación efectiva desde el 

proveedor. Además este documento se utiliza para generar un Inbound, que es el 

registro documental para la tramitación de retiro de la aduana, transporte a la bo-

dega e ingreso efectivo al inventario de la empresa.  

 Solicitud de información de envío: Comunicación con los contactos del provee-

dor para solicitar confirmación de embarque, documentos de embarque, fechas 

de próximas entregas y/o algún certificado que se requiera para los trámites 

aduaneros.  

 Contacto embarcadores: Principalmente comunicarse con el contacto en el em-

barcador para obtener confirmaciones de llegada, referente a algún imprevisto o 

alguna gestión extraordinaria como es gestionar el transporte de algún producto 

sobredimensionado. 
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4. Análisis de las operaciones bajo la resolución exenta 5007.  

4.1. ¿Qué son las operaciones 5007? 

Las operaciones realizadas bajo la resolución exenta 5007, se aplica a las “mer-

caderías situadas en el extranjero o situadas en Chile y No nacionalizadas, que consisten 

en la venta de bienes corporales muebles situados en el exterior”. Básicamente, son ope-

raciones en donde aparece un tercer actor, el cual gestiona la solicitud de una mercancía, 

la que nunca ingresa al territorio de éste y si ingresara no sea nacionalizado, y pone en 

contacto al país productor con el país del cliente (ver figura 9). 

 

Figura 9: Esquema Operación Triangular. 

Este tipo de operaciones triangulares se regulan en nuestro país bajo la resolución 

exenta 5007 creada por el Servicio de Impuestos Internos, y que deriva de la ley de im-

puesto a la renta. (8) 
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Creada en el año 2000, el principal objetivo era el de regular de alguna manera 

estas nuevas operaciones, no consideradas en la legislación tradicional. Debido a que la 

mercadería nunca ingresa al país, no es regulada por el Servicio Nacional de Aduanas, 

por lo tanto el organismo gubernamental pertinente para estos casos era el de Impuestos 

Internos. La resolución exenta 5007 sirve además como referencia para trámites de pre-

sentación de ingresos de las empresas que utilizan éste tipo de operaciones, la cual hasta 

el día de hoy es el único documento del cual se puede sacar información referente al 

proceso de triangulación, el organismo no está preparado con más información como 

procedimientos para que sus funcionarios conozcan de este tema, simplemente si un tra-

bajador de impuestos internos debe recepcionar información de este tipo de alguna em-

presa, sólo puede recurrir a la resolución misma como fuente legal. 

Ésta resolución exenta, además indica que debe ser entre personas con domicilio 

o residencia en chile, y que realicen las siguientes actividades: 

 Que vendan mercaderías situadas en el extranjero, mediante su envío directo 

desde el lugar o país en que son recibidas por el contribuyente, hacia el lugar o 

países en que son entregadas al comprador, sin que pasen estos bienes por el te-

rritorio nacional. 

 Que vendan mercaderías situadas en el extranjero, o extranjeras situadas en Chile 

y no nacionalizadas, las que son traídas a Chile, pero no se nacionalizan, por lo 
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tanto, permanecen en los recintos de depósito aduaneros, hasta el momento de 

salida hacia el país de destino (por ejemplo Zona Franca). 

 Que vendan mercaderías situadas en el extranjero o situadas en Chile y no nacio-

nalizadas, que formen parte de un conjunto de productos compuestos también 

por mercadería nacional o nacionalizada.  

4.2. Características de las operaciones 5007. 

Las operaciones realizadas bajo la resolución exenta 5007 son un ejemplo de la 

evolución del  comercio internacional, un aspecto de las operaciones que no estaba con-

templado, que no se sabía hace varios años que podía suceder, y que debido a la conti-

nua evolución del  comercio entre países, y por lo tanto de las necesidades también 

emergentes, es que nacen estas figuras, esquemas adaptados de los clásicos con el fin de 

satisfacer justamente esta nueva necesidad, al amparo de las leyes existentes, pero ade-

cuado al mundo de hoy.  

Ésta resolución exenta emitida por el Servicio de Impuestos Internos, también 

con el objetivo de hacer una regulación a estas nuevas operaciones, impone la obligación  

a algunas empresas que utilizan la convención de mercaderías situadas en el extranjero o 

de mercadería situada en Chile y no nacionalizada, de entregar Factura o Boleta de Ven-

tas y Servicios, y excluye de la obligación de emitir estos documentos, a los casos en 
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que los contribuyentes deban entregar documentos especiales  por las operaciones que 

ejecuten.  

Como respaldo a lo estipulado anteriormente por la norma, se puede observar lo 

que se explica en la Ley de impuesto a la Renta, la que indica que “las personas con do-

micilio o residencia en el país, deben tributar en Chile por sus rentas de cualquier origen, 

tanto de fuente chilena como extranjera, quedando sometidas a las obligaciones que este 

texto establece”.  

Además de esto, la Ley indica que la renta generada en este tipo de convenciones  

sobre mercaderías situadas en el extranjero o situadas en Chile y no nacionalizadas, ob-

tenida por personas con domicilio o residencia en Chile, se denominará Impuesto a la 

Renta de Primera Categoría. 

Por otro lado, es también necesario establecer algún tipo de declaración, docu-

mento, registro especial o alguna norma contable, que permita a las personas que reali-

cen estas convenciones de mercaderías situadas en el extranjero o situadas en Chile y no 

nacionalizadas, poder respaldar sus trámites y acreditar la renta percibida, proporcionan-

do además los mecanismos necesarios para controlar la incidencia tributaria de este tipo 

de operaciones. 

Finalmente se estipula, que las personas que realicen estas operaciones de mer-

caderías situadas en el extranjero o situadas en Chile y que no estén nacionalizadas, que 
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tengan domicilio o residencia en el país, deben realizar por cada compra realizada, un 

documento llamado Declaración Jurada de Compra Para Convenciones sobre Mercade-

rías situadas en el Extranjero o situadas en Chile y No Nacionalizadas (DJC). 

La Declaración Jurada (DJC) que se indica deberá contar con la siguiente infor-

mación: 

 Los datos de identificación del emisor: tales como razón social o nombre, nume-

ro de Rut, número de teléfono propio o del representante legar, actividad que rea-

liza, en otros datos. 

 Los datos de identificación del proveedor de la mercadería: tales como razón so-

cial o nombre, número de identificación tributaría del país del proveedor, domici-

lio completo incluyendo ciudad, estado y país. 

 Los datos relacionados a la operación efectuada: tales como el lugar de la entre-

ga, las cláusulas y las condiciones de la venta, fecha y numero de contrato, el 

nombre de los puertos de embarque y destino, el número del documento con que 

se embarcó y otros datos que sean de utilidad para el contribuyente. 

 Debe tener la firma del contribuyente o de su representante legal. 

 Debe estar enumerada de manera correlativa y con el timbre previo del Servicio 

de Impuestos Internos. 
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 Debe ser emitido en dos ejemplares, indicando la destinación de cada uno de 

ellos, de los cuales el original se entrega al Servicio de Impuestos Internos y el 

otro ejemplar es para el contribuyente. 

 Debe tener además información de la mercadería, tales como precio, descripción, 

cantidad, la moneda y el tipo de cambio utilizado, entre otros datos. 

 Finalmente se debe indicar la fecha en la que se emite este documento, la cual 

indica además la fecha de adquisición de la mercadería. 

Cuando se estén realizando este tipo de operaciones, y que suceda que la mitad o 

la totalidad sea anulado o modificado, se debe emitir un documento que va a depender 

de la variación que sufrió el valor de la operación, uno se denomina Nota de Disminu-

ción en el Valor de Compras (NDC) y el otro Nota de Incremento en el Valor de Com-

pras (NIC), y los cuales tienen carácter de declaración jurada simple. 

Para generar la NDC se tendrá que tener la siguiente información: 

 Primero, deberá tener los requisitos señalados para la Declaración Jurada (DJC) 

indicada previamente, para las declaraciones sobre mercaderías situadas en el ex-

tranjero o situadas en Chile y no nacionalizadas. 

 Debe indicar la fecha de la modificación o la anulación. 
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 Debe indicar información de precio, cantidad, moneda y tasa de cambio utiliza-

da, monto de la operación, entre otros, referente a la mercadería que se está mo-

dificando o anulando. 

 Debe indicar el numero de la Declaración Jurada que se está modificando o anu-

lando. 

 Se emitirá cada vez que se obtengan bonificaciones, descuentos u otros, que fi-

nalmente disminuyan el valor o la cantidad de la compra realizada. 

Para generar la NIC se tendrá que tener la siguiente información: 

 Lo indicado como requisitos en los cuatro primeros puntos de la declaración an-

terior (NDC). 

 Se emitirá cada vez que la cantidad o el precio de la mercadería que se adquirió 

se vean incrementados, o que se produzca algún tipo de reajustes o intereses, que 

resulten en que aumente el valor o la cantidad de la compra. 

Por otro lado, las personas con domicilio o residencia en Chile y que realicen 

operaciones con mercaderías situadas en el extranjero o situadas en Chile y no naciona-

lizadas, además deberán emitir una factura para acreditar las ventas correspondientes a 

ésta convención, llamada Factura de Venta de Mercaderías Situadas en el Extranjero o 

situadas en Chile y No Nacionalizadas (FVME). 
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Al igual que las declaraciones que se han revisado anteriormente, para generar 

ésta Factura de Ventas FVME, es que se necesita la siguiente información: 

 Primero, debe contener información del emisor, tales como nombre o razón so-

cial, número de Rut, la actividad a que se dedica, entre otros datos. 

 Debe indicar información de quien adquiere la mercadería como nombre o razón 

social, número de Rut, etc. y el lugar de destino de ellas. 

 Debe tener además, información de la operación realizada, como condiciones y 

clausulas de venta, nombre del puerto, aeropuerto o lugar de la salida y el respec-

tivo documento y fecha del embarque, entre otros. 

 Debe estar enumerada de manera correlativa y con el timbre previo del Servicio 

de Impuestos Internos. 

 Se debe emitir con tres ejemplares, la destinación de cada uno de ellos, de los 

cuales el original es para el cliente, un ejemplar para el contribuyente  y otro 

ejemplar debe ser entregado al Servicio de Impuestos Internos. 

 Debe contener la fecha de la operación. 

 Además debe indicar la cantidad y el tipo de mercancías que se están comerciali-

zando, junto al precio unitario, la moneda que se utilizará y el tipo de cambio, el 

monto total de la operación, entre otros datos. 
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Para efecto de registro final del Servicio de Impuestos Internos, es que cada día 

12 del mes siguiente al efectuadas las operaciones, se deberá presentar en la Dirección 

Regional del Servicio de Impuestos Internos, el documento llamado Declaración Jurada 

Mensual de Convenciones sobre Mercaderías situadas en el Extranjero o situadas en 

Chile y no nacionalizadas, a través del cual se informará al Servicio la emisión de los 

documentos explicados anteriormente: 

 Declaración Jurada de Compra para Convenciones sobre Mercaderías situadas en 

el Extranjero o situadas en Chile y no nacionalizadas. 

 Nota de Disminución en el valor de Compras. 

 Nota de Incremento en el valor de Compras. 

 Factura de Venta de Mercaderías situadas en el Extranjero o situadas en Chile y 

no nacionalizadas. 

Para el caso de algún incumplimiento en los compromisos de estas operaciones 

bajo la resolución exenta 5007, es que existen multas o sanciones que se aplicarán en 

diferente monto y a diferentes casos, algunos pueden ser: por la no emisión o emisión 

defectuosa de documentos (corresponde a 12 UTA y según lo señalado en el art.109 del 

código tributario contenido en el D.L. n° 830 de 1974) y como resultado de que el con-

tribuyente omita la emisión, según la Ley de Impuesto a la Renta contenida en el D.L. 

824, se le considerará como que no cuenta con la acreditación suficiente respecto de sus 
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costos y gastos y aun así del origen de sus fondos. Por no llevar y/o no exhibir los libros 

exigidos con los registros de las operaciones será sancionada conforme a lo indicado en 

los números 7 o 6 respectivamente, del artículo 97 del Código Tributario. Por el retraso 

u omisión en la presentación de la declaración jurada, Omisión maliciosa en los libros de 

contabilidad de los asientos relativos a las mercancías adquiridas será sancionado de 

acuerdo con lo indicado en el n° 1 del artículo 97 del Código Tributario; entre otras.  

Algo que caracteriza realmente a esta resolución  a las operaciones trianguladas, 

es que no hay una ley específica que las regule, un cuerpo con peso y consecuencia de 

una Ley del Estado, si no que, sólo se creó este documento que deriva de otras leyes, por 

lo tanto para la consulta, tal y como se indicó anteriormente, o la aplicación de procesos 

regulatorios a lo presentado por las empresas en el Servicio de Impuestos Internos, sólo 

existe éste documento para respaldar todas las operaciones, lo cual es confuso si se toma 

en cuenta que está naciendo ésta práctica, pero que a la vez no se sabe realmente el nivel 

de complejidad que podría llegar a tener.  

4.3. Origen de la resolución exenta 5007. 

La resolución exenta 5007 nació el 08 de Noviembre del año 2000, bajo la direc-

ción de Javier Etcheberry Celhay, Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos 

(cargo que ocupó durante el período desde 1990 al 2002). Se origina, tal como lo indica 

el mismo organismo, como consecuencia de las nuevas formas de hacer negocios, y que 
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de acuerdo a la labor fiscalizadora de éste Servicio, es que se generan los procedimientos 

correspondientes, para así proteger el interés fiscal que está comprometido en estas ope-

raciones. Por tal razón, es que el Servicio de Impuestos Internos establece una serie de 

requisitos, documentación, regulaciones, declaraciones y otras normas contables para los 

casos indicados anteriormente, y que involucran a las personas con domicilio o residen-

cia en el país y que realicen operaciones de mercaderías situadas en el extranjero o si-

tuadas en Chile y no nacionalizadas. 

Estas personas (llamados también contribuyentes) deberán tener un registro de 

estos movimientos en las mercaderías en su contabilidad en cuentas especiales para este 

tipo de operaciones y destinar otras cuentas donde se registre el monto obtenido en el 

total de las ventas de estas mercaderías. 

Además de dicho registro, el contribuyente debe tener documentados sus nego-

cios bajo la resolución exenta 5007, para todos los efectos tributarios correspondientes, 

que pueden servir para determinar la renta líquida imponible, o la acreditación de gastos, 

los pagos obligatorios de previsiones, etc. Por esto, las operaciones realizadas en el ex-

tranjero por un contribuyente nacional, deberán ser documentadas para efectos del cálcu-

lo del IVA, y además éstas ventas serán consideradas para determinar el derecho a crédi-

to fiscal proporcional y al no ser gravada con éste impuesto, se debe considerar dentro 

de las operaciones netas contabilizadas, y sobre ésta información es que se calculará la 

proporción representada por las operaciones afectadas. 
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La Resolución Exenta 5007, tiene sus fundamentos en los siguientes documen-

tos: 

 La Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa In-

ternacional de Mercaderías. Ya que ésta convención regula los contratos de com-

praventa internacional de mercaderías entre personas naturales o jurídicas, que 

tengan sus establecimientos en diferentes Estados, por lo tanto forma parte de los 

fundamentos de la resolución exenta 5007. 

 Artículo 3° del D.L. 824, de la Ley de Impuestos a la Renta. Ya que en éste ar-

ticulo de la Ley de Impuestos a la Renta se específica a quienes se le aplica la 

fiscalización y por consecuencia, la resolución exenta, es decir, a las personas 

con domicilio o residencia en el país, las cuales deben tributar en Chile por sus 

rentas, sin importar el origen y si provienen de negocios en el país o fuera de él. 

 Artículo 30° de la Ley de Impuestos a la Renta.  En este artículo se establece el 

tipo de impuesto a la renta al que pertenecen estas operaciones, que en este caso 

es de Primera Categoría, la cual grava las rentas del comercio y en general todas 

las rentas sin importar su origen, cual sea su naturaleza o denominación, y que no 

esté especificada en otro documento como de otra categoría o que esté exenta. Y 

la actividad de realizar operaciones de mercaderías situadas en el extranjero o si-
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tuadas en Chile y no nacionalizadas, está en esta categoría, sin importar que el 

contribuyente desarrolle esta actividad de forma habitual o esporádica.  

 Artículos del 29° al 33° de la Ley de Impuestos a la Renta. En estos artículos se 

explica lo relativo a como se determinar la Renta Liquida Imponible, y a la acre-

ditación de los gastos, que se produzcan en el país o en el extranjero. 

 Artículos 41° y 84° de la Ley de Impuestos a la Renta. Las que se refieren a la 

corrección monetaria y a los pagos previsionales respectivamente. 

 Resolución Exenta n° 6080 de 1990. Del Servicio de Impuestos Internos, en 

donde se indica que la entrega de facturas o boletas de Ventas y Servicios es de 

carácter obligatorio, y que sólo se hace excepción a esta regla, a los contribuyen-

tes que deban entregar documentos especiales por sus operaciones. 

 Decreto Supremo n° 341 de 1997. Donde se refiere a las Zonas Francas y Depó-

sitos Francos. 

 Ley n° 19420 y la Resolución n° 2927. Las que se refieren a los Centros de Ex-

portación de Arica y Parinacota. 

El que la fundamentación de la Resolución Exenta 5007 esté relacionada con to-

dos los documentos indicados previamente, demuestra la preocupación del Servicio de 

Impuestos Internos por regular este tipo de operaciones, que tal como se indicó antes, 
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resulta de una evolución en los negocios y como una manera de velar por el interés fiscal 

que se ve involucrado en este tipo de operaciones. Además, se hace referencia por ejem-

plo a convenciones de las Naciones Unidas, la Ley de Impuesto a la Renta y decretos y 

resoluciones que sirvan como complemento a esta nuevo control de operaciones de mer-

caderías situadas en el extranjero o situadas en Chile y no nacionalizadas, con el objetivo 

de tener leyes regulatorias importantes y decretos que le den respaldo a la resolución en 

cuestión. 

4.4. Ventajas y desventajas de la resolución 5007. 

Debido a que éste tipo de operaciones son relativamente nuevas, identificar los 

aspectos positivos y negativos resulta bastante complejo, por lo tanto, se recurrió a en-

trevistas y consultas a personas que se relacionan directamente con estos contratos de 

comercio internacional. Se conversó con el Jefe de Comercio Exterior y con el Subge-

rente de facturación e impuestos, ambos de la empresa Metso Minerals Chile S.A.  

De la información recopilada, se pueden identificar las siguientes ventajas y des-

ventajas de  las operaciones bajo la resolución exenta 5007 del Servicio de Impuestos 

Internos: 

 Del punto de vista del vendedor, no hay gastos logísticos, ya que quién asume es-

tos gastos y la gestión del transporte y la coordinación del retiro de la bodega del 

país proveedor. 
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 Para el vendedor, en el caso de las empresas multinacionales en que el negocio se 

desarrolla entre oficinas de la misma empresa, el margen de ganancia total es 

mayor con estas operaciones, ya que todas las partes relacionadas obtienen mar-

gen alto. 

 Se evita el traslado  ocioso de mercadería, ya que se entrega exactamente lo que 

se requiere, evitando entregar cargas que se puedan rechazar. 

 Se ahorra en tiempo y costo del transporte, ya que se envía directo al cliente des-

de el país proveedor, lo que cambiaría si primero se ingresara al país vendedor y 

luego se exportara. 

 Permite el mantener el origen de la carga (del país del proveedor), y con esto se 

pueden acceder a beneficios de tratados internacionales con el país del cliente, 

opción que se perdería si primero se ingresara al país vendedor y luego se expor-

tara. 

 Al ser la misma empresa, los estándares del producto y seguridad son similares. 

 Como desventaja, se pierde el control de la calidad del producto. 
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5. Conclusiones.  

Finalmente, luego de lo revisado a lo largo de la investigación, es posible diluci-

dar que la concepción de las operaciones internacionales que se consideraban hace 50 

años atrás, ya no son las mismas. Las operaciones comerciales que se tomaban como 

objeto de control legal o para ser reguladas internacionalmente, han aumentado. El co-

mercio ya no es sólo entre dos países, y no constituye únicamente ingreso o salida de 

mercaderías de una nación. Hoy aparecen nuevos actores, como es el caso de las opera-

ciones realizadas bajo la Resolución Exenta 5007, o como es el caso de la admisión 

temporal, que se aplica a mercaderías que aunque ingresen al país para su uso dentro del 

territorio nacional ya que están transitoriamente y con otros destinos y así se puedan 

volver a transportar fuera del territorio. Además un proceso como la exportación de ser-

vicios, que incluye el intercambio pero de bienes intangibles, constituye un ejemplo de 

la evolución en el comercio internacional e indica la evolución que a su vez deben tener 

las normas regulatorias. 

Para Chile en particular, el hecho de tener acuerdos comerciales con naciones en 

todas los continentes, tratados de libre comercio y de cooperación internacional con po-

tencias del mundo, además de presencia en consejos internacionales, indica en general 

que como país se está comprendiendo el esquema de los nuevos tiempos, uno que re-
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quiere que las personas y lo países se comuniquen entre si constantemente, de manera de 

estar mas cerca de quienes hacen negocios. 

Por otro lado, también las empresas deben comprender este nuevo escenario in-

ternacional, las globalizadas y las que aún no lo son, ya que si se encasillan en un solo 

formato de hacer negocios, ya sea por temor o por simple desconocimiento, se quedaran 

atrás en esta evolución y finalmente desaparecerán. Por el contrario, las organizaciones 

que se informan, investigan y modifican su foco de acuerdo a la realidad a la que apun-

tan, son las empresas que permanecen y trascienden. Ya que trascender es un aspecto 

importante que se busca incluso como seres individuales, así se busca el logro y el reco-

nocimiento, tal como funcionan las empresas.  

De acuerdo a la descripción anterior, es que se puede encontrar empresas como 

Metso Mineral, que se han globalizado, que tienen presencia en los principales países del 

mundo y que funcionan de acuerdo a las necesidades de los clientes en los diferentes 

países. Por otro lado, el marco de funcionamiento también es global ya que se generan 

operaciones de todo tipo, las consideradas tradicionales y las no tradicionales, desde 

donde se conoció por ejemplo la Resolución Exenta 5007 del Servicio de Impuestos In-

ternos, que regula las operaciones de mercaderías situadas en el extranjero o situadas en 

chile y no nacionalizadas (también llamadas Triangulaciones). 
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Por último, se puede determinar que aún falta camino por recorrer en esta mate-

ria, específicamente en este tipo de operaciones triangulares, ya que según la experiencia 

confirmada por el Subgerente de facturación e impuestos, el Servicio de Impuestos In-

ternos no está preparado para atender estos requerimientos, ya sea en trámites de rutina 

como la presentación de ingresos anual, o en consultas referentes al mismo tema. Quie-

nes atienden no están preparados, capacitados o informados de procedimientos estable-

cidos con respecto a este tipo de operaciones, lo cual demuestra una clara insuficiencia y 

que requiere poner atención en el foco de los procesos. No se puede tener como único 

respaldo al documento en sí de la resolución exenta 5007, si no que estar preparados a 

que nuevas empresas o personas comiencen a utilizar esta operación no tradicional, o 

incluso otras que quizás se generen en un futuro próximo, ya que este tipo de operacio-

nes puede significar una modalidad útil y rentable para muchas empresas, que no debie-

ran verse limitadas por algún tipo de desconocimiento.  

Las entidades nacionales deben ser las primeras en guiar la normativa del país, 

para que los negocios que se generen tengan el enfoque adecuado y que además logren 

aportar a la nación, para que el desarrollo del sector privado, genere a su vez, un desarro-

llo también para el Estado o país al que pertenecen.  
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7. Anexos 

 

Figura 10: Organigrama Metso Chile. 
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Figura 11: Declaración de Ingreso (DIN) 
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Figura 12: Documento Único Salida (DUS, extracto). 
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Figura 13: Certificado de Origen para una Importación (USA). 
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Figura 14: Certificado de Origen USA para una Triangulación. 
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Figura 15: Exportaciones Chile 2010-2012 (Estadísticas Banco Central de Chile). 
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Figura 16: Importaciones Chile 2010-2012 (Estadísticas Banco Central de Chile). 
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Figura 17: Listado de Servicios Calificados como Exportación (Extracto Aduana). 
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Figura 18: Resolución Exenta 5007 Servicio de Impuestos Internos. 


